
Política de seguridad

Es política de El Tránsito Municipal de Marshalltown 
asegurar todos los dispositivos de movilidad, cochecitos, 
carritos, tanques de oxígeno y objetos similares antes de que 

se conduzca un autobús. La razón principal es ayudar a 

proteger al conductor y a los pasajeros de cualquier objeto 
que se mueva rápidamente dentro del vehículo en caso de 

una parada repentina. 

El conductor es responsable, no los pasajeros, de 
asegurarse de que el sistema de sujeción se utilice de acuerdo

con las directrices del fabricante. El conductor será 

responsable en caso de lesiones debido a objetos que golpeen 
a alguien.  

Se recomienda el uso de cinturones de seguridad 
cuando las personas se sienten en sus sillas de ruedas o 
scooters cuando el autobús está en movimiento.  

Aquellos que estén sentados en sillas de ruedas o 

scooters cuando el autobús está en movimiento DEBEN 

mirar hacia adelante. NO deben mirar hacia ninguno de los 
lados o hacia la parte trasera del vehículo. Esto está de 
acuerdo con 42 CFR 38.23(d)(4).




